
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CASTILLEJO DE ROBLEDO
Aprobado inicialmente de modificación de Ordenanza de Impuesto de construcciones y

obras, y gestión de residuos de obras y otros, para el municipio de Castillejo de Robledo, por
Acuerdo del Pleno de fecha 22 de septiembre de 2017, de conformidad con los artículos 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y sus concordantes, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pú-
blica por el plazo de treinta días hábiles, desde su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en dicho Boletín.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado dicho
acuerdo.

Castillejo de Robledo, 21 de octubre de 2017.– El Alcalde, Heriberto Alcalde Lamata.2132

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 3 de noviembre de 2017 Núm. 124

B
O

P
S

O
-1

2
4
-0

3
1
1
2
0
1
7

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


